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Resolución Directoral N200143-201 1—INIA—OGA 

Lima, 2 1 OCT. 2011 
VISTO: 

Carta NO 001-2010-ININADS NO 003-2011-INIA, del Comité 
Especial conformado mediante Resolución Directoral NO 122-2011-IN lA-OGA, para Ia 
Adquisiciôn de "01 Camioneta Pick Up (4X4) para Proyecto Fortalecimiento de Capacidades de 
a Estación Experimental Donoso - Huaral en lnvestigaciOn y Transferencia de Tecnologia para 
Ia mejora de los Servicios en las Regiones Lima - Ancash"; 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante Resoluciôn Jefatural NO 0019-2011-INIA, se 
delego al Director General de Administraciôn las facultades inherentes para la aprobación de 
bases de procesos de selecciôn para Ia adquisición de bienes, contratación de servicios y 
ejecuciôn de obras; 

CP 
,.,"0 

 Co 
Que, de conformidad con el articulo 350  del Reglamento de 

B' Ia Ley de Contrataciones del Estado, aprobado por Decreto Supremo NO 184-2008-EF, se 
cm establece que las bases de los procesos de selecciOn serán aprobadas por el titular de Ia 

entidad, el mismo que podrá delegar expresamente y por escrito dicha función; 

Que, Ia aprobaciôn de las bases debe ser por escrito, ya 
• sea mediante resoluciór, acuerdo o algün otro documento en el que exprese de manera 

indubitable Ia voluntad de aprobaciôn. En ningün caso esta aprobación podia ser realizada por el 
Comité Especial o el organo a cargo de los procesos de selecciôn; 

: Que, mediante ResoluciOn Directoral NO 122-2011-INIA-OGA, 

04 e aprobô el expediente de contratacián NO 041-2011-INIA del proceso de selecciôn para Ia 
.' "Adquisicion de 01 Camioneta Pick Up (44) para Proyecto Fortalecimiento de Capacidades de Ia 

/ Estación Experimental Donoso - Huaral en lnvestigación y Transferencia de Tecnologia para las 
mejora de los Servicios en las Regiones Lima - Ancash", por un valor referencial total 
ascendente a SI. 95,460.42 (Noventa y cinco mil cuatrocientos sesenta con 42/100 Nuevos 
Soles), asi mismo se designo el Comité Especial para Ia conducción de dicho proceso de 
selecciOn; 

Que, con el documento del visto, la Presidenta del Comité 
Especial solicitô Ia aprobación de las bases, para Ia "AdquisiciOn de 01 Camioneta Pick Up (44) 
para Proyecto Fortalecimiento de Capacidades de Ia Estación Experimental Donoso - Huaral en 
lnvestigacion y Transferencia de Tecnologia para las mejora de los Servicios en las Regiones 
Lima - Ancash" en su primera convocatoria; 
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Estando a lo dispuesto en la Ley de Contrataciones del Estado 
aprobado por Decreto Legislativo NO 1017 y su Reglamento, aprobado por Decreto Supremo NO 
184-2008-FE, yen uso de Ia facultad conferida en la ResoluciOn Jefatural NO 0019-2011-INIA; 

Con Ia visación de Ia Oficina de Asesorla Juridica del INIA; 

SE RESUELVE: 

ArtIculo 10.. Aprobar las bases de Ia Adjudicación Directa 
Selectiva NO 00-201-INlA Primera Convocatoria, para Ia "Adquisicion de 01 Camioneta Pick Up 
(44) para Proyecto Fortalecimiento de Capacidades de Ia Estación Experimental Donoso - 
Huaral en lnvestigacion y Transferencia de Tecnologia para las mejora de los Servicios en las 
Regiones Lima - Ancash' en su primera convocatoria, por un valor referencial total ascendente a 
\S/. 95,460.42 (Noventa y cinco mil cuatrocientos sesenta con 42/100 Nuevos Soles). 

ArtIculo 20.- Remitir las bases aprobadas at Comité 
Lpecial conformado mediante ResoluciOn Directoral NO 122-2011-INIA-OGA, a efecto que 
realice los tràmites de Ia convocatoria que sean pertinentes, asi como a Ia Oficina de Logistica. 

RegIstrese y comunIquese, 

DEoyAN AGM 
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PRIMERA CON VOCATORIA 
ADQU!S!C!ON DE 01 CAMIONETA PICK UP (4X4) PARA EL PROVECTO 

FORTALECIMIENTO DE CAPACIDADES DE LA ESTACION EXPERIMENTAL DONOSO-
HUARAL EN INVESTIGACION Y TRANSFERENCIA DE TECNOLOGIA PAA LA MEJORA 

DE LOS SERVICLOS EN LAS REGIONES LIMA-ANCASH 

ADJUDICACIÔN DIRECTA SELECTIVA NO 003-2011- 
INIA 
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CONTRATACION DE BIENES 
ADQUISICION DE 01 CAMIONETA PICK UP (4X4) 

PARA EL PROYECTO FORTALECIMIENTO DE 

4
- CAPACIDADES DE LA ESTACION EXPERIMENTAL 

DONOSO - HUARAL EN INVESTIGACION Y 
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 PRIMERA CONVOCATORIA 
ADQUISICION DE 01 CAMIONETA PICK UP (4X4) PARA EL PROYECTO 

FORTALECIMIENTO DE CAPACIDADES DE LA ESTACION EXPERIMENTAL DONOSO-
HUAR.AL EN INVESTIGACION Y TRANSFERENCIA DE TECNOLOGIA PAA LA MDORA 

DE LOS SERVICIOS EN LAS REGIONES LIMA-ANCASH 

SECCION GENERAL 

(ESTA SECCIÔN NO PUEDE MODIFICARSE EN NINGIJN EXTREMO, BAJO SANCIÔN DE 
NULIDAD, SALVO AOUELLAS DISPOSICIONES OUE EXPRESAMENTE SE INDIQUE EN 

LAS BASES OUE PU EDEN SER INCLUIDAS Y/U OMITIDAS) 
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ADJUDICACION DIRECTA SELECTIVA 

No 
003-2011-INIA

NVOCATORIA 
ADQUISICION DE 01 CAMIONETA PICK UP (4X4) PARA EL PROYECTO 

FORTAL ECIMIENTO DE CAPACIDADES DE LA ESTACION EXPERIMENTAL DONOSO-
HUARAL EN INVESTIGACION Y TRANSFERENCIA DE TECNOLOGIA PAA LA MEJORA 

DE LOS SERVICIOS EN LAS REGIONES UMA-ANCASH 

CAPITULO I 

ETAPAS DEL PROCESO DE SELECCIÔN 

1.1 CONVOCATORIA 

Se efectuará de conformidad con lo señalado en el ArtIculo 510  del Reglamento, en Ia 
fecha seiialada en el cronograma. 

1.2 BASE LEGAL 

Ley NO 28411, ey General del Sistema Nacional del Presupuesto. 
Decreto Legislativo NO 1017, que aprueba Pa Ley de Contrataciones del Estado, en 
adelante Ia Ley. 
Decreto Supremo NO 184-2008-EF, que aprueba el Reglamento de Ia Ley de 
Contrataciones del Estado, en adelante el Reglamento. 
Decreto Supremo NO 021-2009-EF - Modificación del Reglamento de Pa Ley de 
Contrataciones del Estado. 
Decreto Supremo NO 140-2009-Er - Modificación del Reglamento de Ia Ley de 
Contrataciones del Estado. 
Directivas de OSCE 
Ley NO 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General. 
Código Civil. 
Ley NO 27806, Ley de Transparencia y de Acceso a Ia Información Niblica. 
Decreto Supremo NO 007-2008-TR, Texto Unico Ordenado de Ia Ley de Promoción de 
Ia Competitividad, Formalización y Desarrollo de Ia Micro y Pequeña y del acceso al 
empleo decente,. Ley MYPE. 
Decreto Supremo NO 008-2008-TR, Reglamento de Ia Ley MYPE. 

. Las referidas normas incluyen sus respectivas disposiciones ampliatorias, modificatorias 
y conexas, de ser el caso. 

Para Ia aplicación del derecho deberá considerarse Ia especialidad de las normas 
previstas en las presentes Bases. 

1.3 REGISTRO DE PARTICIPANTES Y ENTREGA DE BASES 

El registro de participantes se efectuará desde el dIa siguiente de Ia convocatoria y 
hasta un (01) dIa hábil después de haber quedado integradas las Bases. En el caso de 
propuestas presentadas por un consorcio, bastará que se registre uno de sus 
integrantes, de conformidad con el ArtIculo 530  del Reglamento. 

La persona natural o persona jurIdica que desee participar en el proceso de selección 
deberâ acreditar estar con inscripción vigente en el Registro Nacional de Proveedores 
(RNP) conforme al objeto contractual. La Entidad verificará Ia vigencia de Ia inscripción 
en el RNP y que no se encuentra inhabilitado para contratar con el Estado. 

MLIV IMPORTANTE: 
Para partidpar de un proceso de selección con vocado por las Entidades del 
Estado Peruano, es necesarlo que los pro veedores se encuentren inscritos, en 
el registro correspondiente, ante el Registro Nacional de Proveedores (RNP) 
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que administra el Organismo Supervisor de las Contrataciones del Estado 
(OSCE). Para obtener mayor información, podrá ingresarse a Ia siguiente 
dirección electrónica: www.rnp.gob.pe. 

Al registrarse, el participante deberá señalar Ia siguiente información: Nombres y 
apellidos (persona natural), DNI, razón social (persona jurIdica), nümero de RUC, 
domicillo legal, teléfono. 

De acuerdo con lo establecido en el artIculo 520  del Reglamento, Ia persona natural o 
jurIdica que desee ser notificada electrónicamente, clebei-6 consignar una dirección de 
correo electrónico y mantenerla activa, a efecto de las notificaciones que, conforme a lo 
previsto en el Reglamento, deban realizarse. La notificación a través del SEACE 
prevalece sobre cualquier medio que se haya utilizado adicionalmente, siendo 
responsabilidad del participante el permanente seguimiento del respectivo proceso a 
través del SEACE. 

1.4 FORMULACIÔN DE CONSULTAS Y OBSERVACIONES A LAS BASES . 
p 1.5 

Las consultas y observaciones a las Bases serán presentadas por un periodo mInimo de 
tres (03) dIas hébiles, contados desde el dIa siguiente de Ia convocatoria, de 
conformidad con lo establecido en los artIculos 540

, 
 550 y 570  del Reglamento. 

ABSOLUCIÔN DE CONSULTAS Y OBSERVACIONES A LAS BASES 

La decision que tome el Comité Especial con relación a las consultas y observaciones 
presentadas constará en el pliego absolutorio que se notificarâ a través del SEACE y a 
los correos electrónicos de los participantes que asI lo hubieran solicitado, de 
conformidad con lo establecido en los artIculos 550,  560  y 570  del Reglamento, en Ia 
fecha señalada en el cronograma del proceso de selección. 

El plazo para Ia absolución no podrá exceder de tres (3) dIas hábiles contados desde el 
vencimiento del plazo para recibir las consultas y observaciones. 

La absoluciOn de consultas y observaciones que se formulen al contenido de las Bases, 
se considerarán como parte integrante de ésta y del Contrato. S 
MUVIMPORTANTE: 
No se absolverán consultas y observaciones a las Bases que se presenten 
extemporáneamente o que sean formu/adas por quienes no se han registrado 
como participantes. 

1.6 ELEVACION DE OBSERVACIONES A LA ENTIDAD 
De conformidad con el articulo 280  de Ia Ley, los observantes tienen Ia opciOn de 
solicitar que las Bases y los actuados del proceso sean elevados al Titular de Ia Entidad, 
dentro de los tres (3) dIas siguientes a Ia notificación del pliego absolutorio a través del 
SEACE, siempre que el valor referencial del proceso sea menor a trescientas (300) 
Unidades Impositivas Tributarias (UIT). 

Dicha opciOn no sOlo se originarS cuando las observaciones formuladas no sean 
acogidas por el Comité Especial, sino, además, cuando el observante considere que el 
acogimiento declarado por el Comité Especial continiia siendo contrario a lo dispuesto 
por el artIculo 260  de Ia Ley, cualquier otra disposición de Ia normativa sobre 
contrataciones del Estado u otras normas complementarias o conexas que tengan 
relación con el proceso de selección. 

4 
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Igualmente, cualquier otro participante que se hubiere registrado Coma tal antes del 
vencimiento del plaza previsto para farmular observaciones, tendrá Ia opción de salicitar 
Ia elevación de lEs Bases, cuando habiendo sido acogidas las observaciones formuladas 
par los observarites, considere que Ia decision adoptada par el Comité Especial es 
contraria a Ia dispuesto par el artIculo 260  de Ia Ley, cualquier atra dispasición de Ia 
narmativa sabre cantratacianes del Estada u atras narmas camplementarias a canexas 
que tengan relación con el pracesa de selección. 

El plaza para emftir y notificar el Pronunciamiento a través del SEACE seré no mayor de 
acha (8) dIas há1i1es. Este plaza es improrrogable y será contado desde Ia presentación 
de Ia solicitud de elevación de las Bases. 

La competencia del Titular de Ia Entidad para emitir el Pronunciamiento es indelegable. 

1.7 INTEGRACIÔN DE LAS BASES 

El Comité Especial integrará las Bases coma reglas def9nitivas del presente proceso de 
selección, una vez absueltas todas las cansultas y/u observaciones 0 Si éstas no se han 
presentado, no pudiendo ser cuestionadas en ninguna atra via ni modificadas par 
autoridad administrativa alguna, baja responsabilidad del Titular de Ia Entidad. Esta 

Jq / 

restricción no afecta Ia competencia del Tribunal para declarar Ia nulidad del praceso 
par deficiencias en las Bases. 

rrJ7 
Las Bases Integradas, de ser el casa, deberân cantener los cambios producidas coma 
consecuencia de as consultas y observacianes formuladas y aceptadas a acogidas par 
el Comité Especial, yb de Ia dispuesto en el Pronunciamiento emitido par el Titular de 
Ia Entidad. 

Corresponde al Comité Especial, baja responsabilidad, integrar las Bases y publicarlas 
en el SEACE, conforme lo establecen los Articulos 590  y 600  del Reglamento. 

De conformidad can el articula 310  del Reglamento, el Comité Especial no podrá 
efectuar modificaciones de oficia al contenido de las Bases, baja responsabilidad. 

1.8 FORMA DE PRESENTACION Y ALCANCES DE LAS PROPUESTAS 

Todos los documentos que cantengan infarmación referida a los requisitos para Ia 
admisión de propuestas y factores de evaluación se presentarán en idiama castellano a, 
en su defecto, acompañados de traducción efectuada par traductar pibIico 
juramentado, salvo el caso de Ia información técnica camplementaria contenida en 
folletos, instructivos, catálogos a similares, que padrâ ser presentada en el idioma 
original. El pastor será respansable de Ia exactitud y veracidad de dichos documentas. 
La amisión de Ia presentación del dacumento 0 5U traducción no es subsanable. 

Las propuestas se presentarán en dos (2) sabres cerrados, de los cuales el primero 
contendi-6 Ia prapuesta técnica y el segundo Ia prapuesta económica. 

Si las propuestas se presenten en hojas simples se redactarán par medios mecânicos 0 

electrónicas, IIevarán el sello y Ia riibrica del pastor y serán foliadas carrelativamente 
empezando par el nümero una. 

Asimismo, cuandc las propuestas tengan que ser presentadas total a parcialmente 
mediante formularias a formatos, éstos podrán ser Ilenados par cualquier media, 
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incluyendo el manual, debiendo Ilevar el sello y Ia ribrica del postor o su representante 
legal o mandatario designado para dicho fin. 

Los integrantes de un consorcio no podrân presentar propuestas individuales ni 
conformar más de un consorcio en un proceso de selección 

1.9 ACTO DE PRESENTACIóN DE PROPUESTAS 

Los participantes presentarán sus propuestas, con cargo y en sobre cerrado, 
en Ia dfrección, en el dIa y horario seflalados en las Bases, bajo 
responsabiidad del Comité Especial. 

En el caso que Ia propuesta del postor no fuera admitida, el Comité Especial 
incluirá el motivo de esa decision en el ada de los resultados del proceso que 
publlcará en el SEA CE, debiendo devolverse los sobres que contienen Ia 
propuesta técnica y econOmica, una vez consentido el otorgamiento de Ia 
Buena Pro. 

En caso de Ia descallficación de propuestas, el Comité Especial indufrá el 
motivo de esa decisiOn en el acta de los resultados del proceso que publlcará 
en el SEA CE, 

1.10 CONTENIDO DE LA PROPUESTA ECONóMICA 

La propuesta económica (Sobre NO 2) deberá incluir obligatoriamente lo siguiente: 

a) La oferta económica, en nuevos soles', incluidos todos los tributos, seguros, 

4, 
transportes, inspecciones, pruebas y, de ser el caso, los costos laborales conforme 
a Ia legislación vigente, asI como cualquier otro concepto que pueda tener 

—Thcidencia sobre el costo del bien a contratar; excepto Ia de aquellos postores que 
gocen de exoneraciones legales. La Entidad no reconocerâ pago adicional de 

;2 
ninguna naturaleza. 

El monto total de Ia propuesta económica y los subtotales que lo componen 
deberán ser expresados con dos decimales. Los precios unitarios podrán ser 
expresados con más de dos decimales. 

b) GarantIa de seriedad de oferta2  

1.11 EVALUACIÔN DE PROPUESTAS 

La evaluación de propuestas se realizará en dos (02) etapas: La evaluación técnica y Ia 
evaluación económica. 

Los máximos puntajes asignados a las propuestas son las siguientes: 
Propuesta Técnica : 100 puntos 
Propuesta Económica : 100 puntos 

En Cada caso conCreto deberá consignarse Ia moneda que resulte aplicable. 

En caso de convocarse a un proceso de selección segiin relación de items, cuando el valor referencial del item 
corresponda a una Adjudicación de Menor Cuantia, bastará que el postor presente en su propuesta técnica una 
declaración jUrada donde se comprometa a mantener vigente su oferta hasta Ia suscripción del contrato. 
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1.11.1 Evaluación Técnica 

Se verificará que Ia propuesta técnica contenga los documentos de presentación 
obligatoria y cumpla con los requerimientos técnicos mInimos contenidos en las 
presentes Bases. Las propuestas que no cumplan dichos requerimientos no serán 
admitidas. 

Solo a aquellas propuestas admitidas, el Comité Especial les aplicará los factores de 
evaluación previstos en las Bases y asignará los puntajes correspondientes, conforme a 
los criterios establecidos para cada factor. 

Las propuestas técnicas que no alcancen el puntaje mInimo de sesenta (60) puntos, 
serán descalificadas en esta etapa y no accederén a Ia evaluación económica. 

S 1.11.2 Evaluación Económica 

Si Ia propuesta económica excede el valor referencial, seré devuelta por el Comité 
Especial y se tendrá por no presentada, conforme lo establece el articulo 330  de Ia Ley. 

La evaluación económica consistirá en asignar el puntaje máximo establecido a Ia 
propuesta económica de menor monto. Al resto de propuestas se les asignará puntaje 
inversamente proorcional, segiin Ia siguiente formula: 

P1 = OmxPMPE 
Oi 

Donde: 
= Propuesta 

Pi = Puntaje de Ia propuesta económica i 
Oi = Propuesta Económica i 

= Propuesta Económica de monto o precio más bajo 
PMPE = Puntaje Máximo de Ia Propuesta Económica 

1.12 OTORGAMIENTO DE LA BUENA PRO . 
El Comité Especial consolldará en un cuadro comparativo, el puntaje 
obtenido en las propuestas técnicas y su correspondiente orden de pArelación, 
indicando además las propuestas descailficadas, de ser el caso. 

A continuación, el Comité Especial procederá a Ia apertura de los sobres que 
contienen las propuestas económicas de aqueios postores cuyas propuestas 
técnicas hubieran alcanzado el puntaje técnico mInimo requerido en las 
Bases. 

La evaluación de las propuestas económicas, asI como Ia determinación del 
puntaje total, se reallzará de conform/dad con el procedimiento establecido 
en las presentes Bases. 

El Presidente del Comité Especial anundará Ia propuesta ganadora indicando 
el orden en que han quedado cailficados los postores a través del cuadro 
comparativo. 

Al terminar el ado se levantará un ada, Ia cual será suscrita por todos los 
miembros del Comité Especial. 
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En el supuesto que dos (02) o más propuestas empatasen, el otorgamiento 
de Ia Buena Pro se efectuará observando lo sefia/ado en el ArtIculo 730  del 
Reglamento. 

El otorgamiento de Ia Buena pro se publicará y se entenderá notificado a 
través del SEA CE, el mismo dIa de su realización, bajo responsabiidad del 
Comité especial, debiendo indufr el acta de otorgamiento de Ia Buena pro y 
el cuadro comparativo, detallando los resultados de cada factor de 
evaluación. Adicionalmente, se podrá notificar a los correos electrónicos de 
los postores de ser el caso. 

1.13 CONSENTIMIENTO DE LA BUENA PRO 

Cuando se hayan presentado dos (2) o ms propuestas, el consentimiento de la Buena 
Pro se producirá a los cinco (5) dIas hábiles de Ia notificación de su otorgamiento, sin 
que los postores hayan ejercido el derecho de interponer el recurso de apelación. 

En el caso que se haya presentado una sola oferta, el consentimiento de Ia Buena Pro 
se producirá el mismo dIa de Ia notificación de su otorgamiento. 

El consentimiento de Ia Buena Pro se publicará en el SEACE al dIa siguiente de haber 
quedado consentido el otorgamiento de Ia buena pro. 

1.14 CONSTANCIA DE NO ESTAR INHABILITADO PARA CONTRATAR CON EL 

y ESTADO 

De acuerdo con el artIculo 2820  del Reglamento, a partir del dIa hábil siguiente de 
haber quedado consentida Ia Buena Pro hasta el décimo quinto dIa hábil de producido 
al hecho, el postor ganador de Ia Buena Pro debe solicitar ante el OSCE Ia expedición 

de Ia constancia de no estar inhabilitado para contratar con el Estado. 

El OSCE no expedirá constancias solicitadas fuera del plazo indicado. 

S 
CAPITULOII 

SOLUCIÔN DE CONTROVERSIAS DURANTE EL PROCESO DE SELECCIÔN 

2.1 Recurso de apelación 

A través del recurso de apelación se impugnan los actos dictados durante el desarrollo 
del proceso de selección, desde Ia convocatoria hasta aquellos emitidos antes de Ia 
celebración del contrato. 

El recurso de apelación se presentai-6 ante Ia Entidad que convocó el proceso de 
selección que se impugna, y será conocido y resuelto por el Titular de Ia Entidad. 

Con independencia del valor referencial del proceso de selección, los actos emitidos por 
el Titular de Ia Entidad que declaren Ia nulidad de oficio o cancelen el proceso, podrán 
impugnarse ante el Tribunal. 
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El Tribunal será competente para conocer y resolver las controversias que surjan en los 
procesos de selección de las contrataciones que se encuentren bajo los alcances de 
tratados o acuerdos internacionales donde se asuman compromisos en materia de 
contratación póblica. 

2.2 Plazos de Ia interposición del recurso de apelación 

La apelación contra el otorgarniento de Ia Buena Pro o contra los actos dictados con 
anterioridad a ella debe interponerse dentro de los cinco (5) dIas hábiles siguientes de 
haberse otorgado Ia Buena Pro. 

La apelación contra los actos distintos a los indicados en el párrafo anterior debe 
interponerse dertro de los cinco (5) dIas hábiles siguientes de haberse tornado 
conocimiento del acto que se desea impugnar. 

I CAPITLJLO III 

SUSCRIPCIÔN DEL CONTRATO 

3.1 DE LOS CONTRATOS 

Una vez que quede consentido o administrativarnente firme el otorgarniento de Ia 
Buena Pro, Ia Entidad deberá, dentro del plazo de dos (2) dIas hâbiles siguientes al 
consentirniento de Ia Buena Pro, citar al postor ganador otorgándole el plazo 
establecido en las Bases, el cual no podrá ser menor de cinco (5) ni mayor de diez (10) 
dIas hábiles, dentro del cual deberá presentarse a Ia sede de Ia Entidad para suscribir el 
contrato con toda Ia documentación requerida. En el supuesto que el postor ganador no 
se presente dentro del plazo otorgado, se procederá de acuerdo a lo dispuesto en el 
artIculo 1480  del Reglarnento. 

El contrato será suscrito por Ia Entidad, a través del funcionario competente o 
debidamente autcrizado, y por el ganador de Ia Buena Pro, ya sea directamente o por 
medio de su apoderado, tratándose de persona natural, y tratándose de persona 
jurIdica, a través de su representante legal, de conformidad con lo establecido en el 
ArtIculo 1390  del Reglarnento. 

Para suscribir el contrato, el postor ganador de Ia Buena Pro deberá presentar, adernâs 
de los documentos previstos en las Bases, los siguientes documentos: 

Constancia vigente de no estar inhabilitado para contratar con el Estado. 
Garantla de fiel cumplimiento y por el rnonto diferencial de Ia propuesta, de ser el 
caso, cuya vigencia se extiende hasta Ia conformidad de Ia recepción de Ia 
prestación a cargo del contratista, salvo casos de excepción; 
Contrato de consorcio con firmas legalizadas de los asociados, de ser el caso. 

3.2 VIGENCIA DEL CONTRATO 

En aplicación de lo dispuesto en el artIculo 1490  del Reglarnento, el contrato tiene 
vigencia desde el dIa siguiente de Ia suscripción del documento que lo contiene o, en su 
caso, desde Ia recepción de Ia orden de compra. Dicha vigencia rige hasta que el 
funcionarlo competente dé Ia conformidad de Ia recepción de Ia prestación a cargo del 
contratista y se efectCie el pago. 
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3.3 REQUISITOS DE LAS GARANTIAS 

Las garantIas que debe presentar el contratista deberán ser incondicionales, solidarias, 
irrevocables y de realización automática al solo requerimiento de Ia Entidad, emitida por 
una empresa bajo el ámbito de supervision de Ia Superintendencia de Banca, Seguros y 
Administradoras Privadas de Fondos de Pensiones o que estén consideradas en Ia lista 
actualizada de bancos extranjeros de primera categorIa que periódicamente publica el 
Banco Central de Reserva del Per. 

3.4 DE LAS GARANTIAS 

3.4.1 GARANTIA DE SERIEDAD DE OFERTA 

Los postores debern presentar Ia garantIa de seriedad de oferta a efectos de 
garantizar la vigencia de su oferta, segán el monto estableddo en las presentes Bases. 

El postor que resulte ganador de Ia Buena Pro y el que ocupó el segundo lugar están 
obligados a mantener su vigencia hasta la suscripción del contrato. 

Luego de consentida Ia Buena Pro, Ia Entidad devolverá las garantlas presentadas por 
los postores que no resultaron ganadores de Ia Buena Pro, con excepciOn del que ocupO 
el segundo lugar y de aquellos que decidan mantenerlas vigentes hasta Ia suscripción 
del contrato. 

El plazo de vigencia de Ia garantla de seriedad de oferta no podrá ser menor a dos (2) 
meses computados a partir del dIa siguiente de Ia presentaciOn de las propuestas. Esta 
garantIa puede ser renovada. 

GARANTIA DE FIEL CUMPLIMIENTO 

El postor ganador debe entregar a Ia Entidad Ia garantla de fiel cumplimiento del 
contrato. Esta deber6 ser emitida por una suma equivalente al diez por ciento (lo%) 
del monto del contrato original y tener vigencia hasta Ia conformidad de Ia recepción de 
Ia prestación a cargo del contratista. 

40 

De manera excepcional, respecto de aquellos contratos que tengan una vigencia 
superior a un (1) año, previamente a Ia suscripción del contrato, las Entidades podrán 
aceptar que el ganador de Ia Buena Pro presente Ia garantIa de fiel cumplimiento y de 
ser el caso, Ia garantla por el monto diferericial de Ia propuesta, con una vigencia de un 
(1) año, con el compromiso de renovar su vigencia hasta Ia conformidad de Ia 
recepción de Ia prestación. 

3.4.3 GARANTIA POR EL MONTO DIFERENCIAL DE PROPUESTA 

Cuando Ia propuesta económica fuese inferior al valor referencial en més del veinte por 
ciento (20%) de aquél, para Ia suscripción del contrato el postor ganador deberâ 
presentar una garantla adicional por un monto equivalente al veinticinco por ciento 
(25%) de Ia diferencia entre el valor referencial y Ia propuesta económica. Dicha 
garantla deberã tener vigencia hasta Ia conformidad de Ia recepción de Ia prestación a 
cargo del contratista. 

3.4.4 GARANTIA DE FIEL CUMPLIMIENTO POR PRESTACIONES ACCESORIAS 

10 
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En caso el contrato conileve a Ia ejecución de prestaciones accesorias, tales como 
mantenimiento, reparación o actividades afines, se otorgaró una garantla adicional por 
este concepto, Ia misma que se renovará periódicamente hasta el cumplimiento total de 
las obligaciones garantizadas, no pudiendo eximirse su presentación en ningón caso. 

3.5 EJECUCIÔN DE GARANTfAS 

Las garantIas se harán efeclivas conforme a las estipulaciones contempladas en el 
artIculo 1640  del Reglamento. 

3.6 DE LAS PENALIDADES E INCUMPLIMIENTO DEL CONTRATO 

La aplicación de penalidades por retraso injustificado en Ia atención del bien requerido y 
las causales para Ia resolución del contrato, serán aplicadas de conformidad con los 
ArtIculos 1650  y 1680  del Reglamento. 

De acuerdo con los artIculos 480  de Ia Ley y 1660  del Reglamento, en las Bases o el 
contrato podrán establecerse penalidades distintas a Ia mendonada en el articulo 1650 
del Reglamento, siempre y cuando sean objetivas, razonables y congruentes con el 
objeto de Ia convocatoria, hasta por un monto máximo equivalente al 10% del monto 
del contrato vigente o, de ser el caso, del Item que debió ejecutarse. Estas penalidades 
se calcularn de forma independiente a Ia penalidad por mora. 

3.7 ADELANTOS 

No se entregarán adelantos 

3.8 PAGOS 

7 
La Entidad deberã realizar todos los pagos a favor del contratista por concepto de los 
bienes objeto del contrato. Dichos pagos se efecl:uarán después de ejecutada Ia 
respecliva presta:ión; salvo que, por razones de mercado, el pago del precio sea 
ondición para Ia entrega de los bienes. 

La Entidad podrá realizar pagos periódicos at contratista por el valor de los bienes 
contratados en cumplimiento del objeto del contrato, siempre que estén fijados en las 
Bases y que el contratista los solicite presentando Ia documentadón que justifique el 
pago y acredite Ia existencia de los bienes. Las Bases podrán especificar otras formas 
de acreditación de Ia obligación. Los montos entregados tendrán el carácter de pagos a 
cuenta. 

En el caso que se haya suscrito contrato con un consorcio, el pago se realizará de 
acuerdo a lo que se indique en el contrato de consorcio. 

Plazas para los pagos 

La Entidad debera pagar las contraprestaciones pactadas a favor del contratista en Ia 
oportunidad establecida en las Bases o en el contrato. Para tal efecto, el responsable de 
dar Ia conform1da1 de Ia recepción de los bienes, deber6 hacerlo en un plazo que no 
excederá de los diz (10) dIas calendario de ser éstos recibidos. 

En caso de retraso en el pago, el contratista tendrá derecho aI pago de intereses 
conforme a to establecido en el articulo 480  de Ia Ley, contado desde Ia oportunidad en 
que el pago debió efectuarse. 
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3.9 DISPOSICIONES FINALES 

Todos los demás aspectos del presente proceso no contemplados en las Bases se 
regirán supletoriamente por Ia Ley de Contrataciones del Estado y su Reglamento, asI 
como por las disposiciones legales vigentes. 

S 

. 
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SECCIÔN ESPECIFICA 

/ CONDICIONES ESPECIALES DEL PROCESO DE 
SELECCIÔN 

(En esta sección Ia Entidad deberá comDletar Ia información exiciida de acuerdo a las 
instrucciones indicadas) . 

13 



1.8 

ADJUDICACION DIRECTA SELECTIVA NO 003-2011-INIA 
PRIMERA CONVOCATORIA 

ADQUISICION DE 01 CAMIONETA PICK UP (4X4) PARA EL PROYECTO 
FORTALECIMIENTO DE CAPACIDADES DE LA ESTACION EXPERIMENTAL DONOSO-
HUARAL EN INVESTIGACION Y TRANSFERENCIA DE TECNOLOGIA PM LA MEJORA 

DE LOS SERVICIOS EN LAS REGIONES LIMA-ANCASH 

CAPfTULO i I 
ENTIDAD CONVOCANTE 

Nombre: Instituto Nacional de Innovación Agraria - INIA 
RUC N°: 20131365994 

1.2 DOMICILIO LEGAL 
Av. La Molina NO 1981, La Molina, para todos los efectos legales y administrativos del 
presente proceso de selección y Ia ejecución contractual. 

1.3 OBJETO DE LA CONVOCATORIA 

El presente proceso tiene por objeto Ia Adquisición de 01 Camioneta Pick Up 
(4x4) para el Proyecto Fortalecimiento de Capacidades de Ia Estación 
experimental Donoso - Huaral en investigación y transferencia de tecnologIa 
para Ia mejora de los servicios en las regiones Lima - Ancash. 

1.4 VALOR REFERENCIAL3  
El valor referencial asciende a 5/. 95,460.42 (Noventa y Cinco Mil Cuatrocientos 
Sesenta con 42/100 Nuevos Soles), incluido los impuestos de Ley y cualquier otro 
concepto que incida en el costo total del bien. El valor referencial ha sido calculado al 
mes de setiembre del 2011. 

1.5 EXPEDIENTE DE CONTRATACIÔN 
El expediente de contratación fue aprobado mediante Resolución Directoral NO 00122-
2011-INIA-OGA, de fecha 26 de setiembre 2011. 

FUENTE DE FINANCIAMIENT04  
Recursos Ordinarios. 

SISTEMA DE CONTRATACIÔN 
El presente proceso se rige por el sistema de suma alzada, de acuerdo con to 
establecido en el expediente de contratación respectivo 

ALCANCES DEL REQUERIMIENTO 
El requerimiento está definido en el CapItulo III de Ia presente Sección. 

1.9 PLAZO DE ENTREGA 
Los bienes materia de Ia presente convocatoria se entregarán en el plazo de quince 
(45) dIas calendarios, dicho plazo constituye un requerimiento técnico mmnimo que debe 
coincidir con lo establecido en el expediente de contratación. 

1.10 BASE LEGAL 

Ley NO 29626 Ley de Presupuesto del Sector Póblico para el Año fiscal 2011. 
RD NO 002-2011-INIA-OGA se aprobó el Plan Anual de Contrataciones. 
RD N00122-2011-INIA-OGA se aprobó Ia modificación del plan anual de 
contrataciones, se aprobó el expediente de contratación NO 41-2011-INIA y se 
designó a los miembros del Comité Especial. 

El monto del valor referencial indicado en esta sección de las Bases no debe diferir del monto del valor referencial 
consignado en Ia ficha del proceso en el SEACE. No obstante, de existir contradicción entre estos montos, primarà el 
monto del valor referencial indicado en las Bases aprobadas, sin perjuicio de las acciones que el Titular de Ia Entidad 
ejecUte en virtud al artIculo 580  de Ia Ley, de ser necesario. 

La fuente de financiamiento debe corresponder a aquellas previstas en Ia Ley de Equilibrio Financiero del 
Presupuesto del Sector Póblico del año fiscal en el cual se convoca el proceso de selección. 

14 
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Las referidas normas incluyen sus respectivas disposiciones ampliatorias, modificatorias y 
conexas, de ser el caso. 

CAPtrULoII 

DEL PROCESO DE SELECCIÔN 

2.1 CRONOGRAMA DEL PROCESO DE SELECCI6N5  

S
. Convocatoria......................................................: 21/10/2011 
• Registro de Prticipantes....................................: Del 24/10/2011 al 03/11/2011 
• Formulación de Consultas y/u 

Observaciones a las Bases..................................: Del 24/10/2011 al 26/10/2011 
• Absoludón de Consultas y 

Observaciones a las Bases..................................: (28/10/2011) 
• Integración de Bases..........................................: (02/11/2011) 
• Presentación de Propuestas...............................: (09/11/2011) 

Horario de presentación: 08:00 a las 16:00 horas 
• Calificación y Evaluación de Propuestas............: 09/11/2011 
• Otorgamiento de Ia Buena Pro...........................: 09/11/2011 

2.2 

p 

NOTA 4 PARA EL COMITE ESPECIAL: 
Debe tenerse presente que en un proceso de adjudicación dfrecta select/va, 
entre ía con vocatoria yla etapa de presentación de propuestas debe existir 
como mInimo diez (10) dIas hábiles y, entre ía integradón de Bases y Ia 
etapa de presentación de propuestas debe existir como mInimo tres (3) dIas 
hábiles. 

REGISTRO DE PARTICIPANTES Y ENTREGA DE BASES 

El registro de los participantes se reaUzará en el Area de Procesos de Ia Oficina de 
LogIstica, sito en Av. La Molina NO 1981-la Molina, en las fechas señaladas en el 
cronograma, en el horario de 08:00 a 16:00 horas6, previo pago de Ia suma de SI. 5.00 
(Cinco con 00/100 nuevos soles) por derecho de participación (FORMATO NO 01) 

En el momento de Ia entrega de las Bases al participante, se emitir Ia constancia o 
cargo correspondiente en el que constará: el nümero y objeto del proceso, el nombre y 
firma de Ia persona que recibe las Bases asI como el dIa y hora de dicha recepción. 

La información del cronograma indicado en las Bases no debe diferir de Ia información consignada en el 
cronograma de Ia ficha del proceso en el SEACE. No obstante, de existir contradicción en esta información, primará 
el cronograma indicado en Ia ficha del proceso en el SEACE. 

6 Las entidades deberán establecer que en el horario de atención al pibIico se efectie el registro de participantes, de 
Ic contrario, deberán contemplar un horario razonable para ello, de conformidad con Ia normativa de Ia materia, de 
modo que se fomente Ia mayor participación de postores, en concordancia con el Principio de Libre Concurrencia y 
Competencia. 
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2.3 FORMULACIÔN DE CONSULTAS Y OBSERVACIONES A LAS BASES 

Las consultas y observaciones se presentarn por escrito, debidamente fundamentadas, 
ante Ia ventanilla de Mesa de Partes de Ia Entidad, sito en Av. La Molina NO 1981- La 
Molina, en las fechas seIiatadas en el cronograma, en el horario de 08:30 horas a 16.00 
horas7, debiendo estar dirigidas at Comité Especial de la "Adquisición de 01 
Camioneta Pick Up (4x4) para el Proyecto Fortalecimiento de Capacidades de 
Ia Estación experimental Donoso - Huaral en investigación y transferencia de 
tecnologIa para Ia mejora de los servicios en las regiones Lima - Ancash", 
pudiendo acompañar oicionalmente un medlo magnético (CD/DVD) conteniendo las 
consultas y/u observaciones, adiaonalmente at siguiente correo etectronico: 
etemocheinia.pob.oe 

2.4 ACTO DE PRESENTACIÔN DE PROPUESTAS 

En caso que Ia presentación de propuesta se realice en ACTO PRIVADO, 
deberá consignarse lo siguiente: 

Los participantes presentarán sus propuestas en sobre cerrado, en Ia 
dirección, en el dIa y horario señalados en las Bases8, bajo responsabiidad 
del Comité Especial, conforme a lo indicado en Ia sección general de las 
presentes Bases. 
Las propuestas se presentarn en dos sobres cerrados y estarán dirigidas at Comité 
Especial de Ia ADJUDICACION DIRECTA SELECTIVA N° 003-2011-INIA, 
conforme at siguiente detalle: 

. 

S 

Señores 
INS77TUTO NACYONAL DEINNOVACJONAGP.AR14 
Av. La Molina- La Molina 
Att.: Com/té Especial 

ADJUDICACION DIRECTA SELECTIVA NO 003-2011-INIA. 

Objeto del proceso: Adquisición De 01 Camioneta Pick Un (4x4) 
para el proyecto fortalecimiento de capacidades de Ia estación 
experimental donoso- Huaral en investigación de tecnologia 
oara Ia melora de los servicios en las reaiones Lima -Ancash" 

SOBRE NO 2: Propuesta Económica. El sobre será rotulado: 

Señores 
IN57TTUTO NAIONAL DEINNOVAC'IONA&R4RL4 
Av. La Molina- La Molina 
Att.: Com/té Especial 

AD)UDICACION DIRECTA SELECTIVA NO 003-2011-INIA. 

Objeto del proceso: Adquisición De 01 Camioneta Pick Un (4x4) 
para el proyecto fortalecimiento de capacidades de Ia estación 
experimental donoso- Huaral en investigación de tecnologia 
para Ia mejora de los servicios en las regiones Lima -Ancash 

Las Entidades de preferencia, deberàn establecer que en el horario de aterición al pCthlico se presentarán las 
consultas y observaciones, de Ia contrarlo, deberán contemplar un horario razonable para Ia formulación de éstas, 
de conformidad con Ia normativa de la matena, de modo que se fomente Ia mayor participación de postores, en 
concordancia con el Principlo de Libre Concurrencia y Competencia. 

8 Las entidades debern establecer que el acto de presentación de propuestas se realice en un horario razonable para 
su adecuado desarrollo, de conformidad con Ia normativa de la materia, de modo que se fomente la mayor 
participación de postores, en concordancia con el Principio de Libre Concurrenda y Competencia. 
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2.5 CONTENIDO DE LAS PROPUESTAS 

SOBRE NO 1- PROPUESTA TECNICA: 
Se presentarán en un (1) original y (2) copias9  

El Sobre NO 1 contendrá, además de un Indice de documentos'°, Ia siguiente 
documentación: 

Documentación de presentación obligatoria: 

Copia simple del Certificado de inscripción vigente en el Registro Nacional de 
Proveedores: .egistro de Bienes. 

Declaración Jurada de datos del postor. 
/ Cuando se trate de Consorcio, esta declaración jurada será presentada por cada uno 

de los consorciados - Anexo NO 01. 

Declaración jurada y/o documentación que acredite el cumplimiento de los 
Requerimientcs Técnicos MInimos contenidos en el CapItulo III de Ia presente 
secci6n'1. Anexo NO 02. 

Declaración jurada simple de acuerdo al ArtIculo 420  del Reglamento de Ia Ley de 
Contrataciones del Estado - Anexo NO 03. 
En el caso de consorcios, cada integrante debe presentar esta declaración jurada, 
salvo que sea presentada por el representante legal comán del consorcio. 

Promesa de consorcio, de ser el caso, consignando los integrantes, el representante 
comán, el domicilio comán y el porcentaje de participación. Anexo NO 04 

La promesa formal de consorcio deberá ser suscrita por cada uno de sus 
integrantes. En caso de no establecerse en Ia promesa formal de consorcio las 
obligaciones, se presumirá que los integrantes del consorcio ejecutarán 
conjuntamente el objeto de convocatoria, por lo cual cada uno de sus integrantes 
deberá cumplir con los requisitos exigidos en las Bases del proceso. 

Se presume que el representante comin del consorcio se encuentra facultado para 
actuar en nombre y representación del mismo en todos los actos referidos al 
proceso de selección, suscripción y ejecución del contrato, con amplias y suficientes 
facultades. 

' De acuerdo con el artIculo 630  del Reglamento, la propuesta técnica se presentará en original y en el námero de 
copias requerido en las Bases, el que no podrá exceder de Ia cantidad de miembros que conforman el comite 
Especial. 

'° La omisión del indice no descalifica Ia propuesta, ya que su presentación no tiene incidencia en el objeto de Ia 
convocatoria. 

La Entidad deberá precisar si solo bastará la presentación de una declaración jurada para acreditar el cumplimiento 
de los requerimientos técnicos mInimos o, si será necesarlo que lo declarado se encuentre respaldado con Ia 
presentación de alg(in otro cocumento, en cuyo caso, deber6 precisarse dicha información en este literal. 

En este ültimo caso, debe tenerse en cuenta que podré solicitarse documentos tales como formatos, certificados, 
constancias o cualquier otro que sea necesario para acreditar los requerimientos técnicos mInimos, siempre en 
concordancia con el expediente de contratación y en observancia de los Principios de Economla, de Libre 
Concurrencia y Competencia y de Trato Justo e Igualitario establecidos en el articulo 40  de Ia Ley de Contrataciones 
del Estado. 
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Declaración Jurada de Plazo de entrega. Anexo NO 05. 

Catálogo del Vehiculo. 

Muy importante: 
La omisión de alguno de los documentos enunciados acarreará Ia 
descallficación de Ia propuesta. 

Documentación de presentación facultativa: 

Certificado de inscripción o reinscripción en el Registro de Ia Micro y Pequeña 
Empresa - REMYPE. 

En el caso de microempresas y pequeñas empresas integradas por personas con 
discapacidad o en el caso de consorcios conformados en su totalidad por éstas, 
deberá presentarse una constancia o cerUficado con el cual acredite su inscripción 
en el Registro de Empresas Promocionales para Personas con Discapacidad. 

Garantia comercial del postor (ANEXO NO 07) 

Experiencia del Postor (ANEXO NO 06) 

- 
e) Cumplimiento de Ia prestación 

RE NO 2- PROPUESTA ECON6MICA12  

-, 

El Sobre NO 2 debera contener Ia siguiente informacion obligatoria: 

Oferta económica y el detalle de precios unitarios cuando este sistema haya sido 
establecido en las Bases. (Anexo NO 08) 

El monto total de Ia propuesta económica y los subtotales que lo componen 
deberán ser expresados con dos decimales. Los precios unitarios podrán ser 
expresados con más de dos decimales. 

Garantla de seriedad de oferta por un monto de SI. 1,909.21. (Un Mill  
Novecientos Nueve con 21/100 Nuevos Soles Que Corresponden Al Dos 
Por Ciento (2%) Del Valor Referencial)13. 

2.6 Determinación del Puntaje Total 

Una vez evaluadas las propuestas técnica y económica se procederá a determinar el 
puntaje total de las mismas. 

El puntaje total de las propuestas será el promedlo ponderado de ambas evaluaciones, 
obtenido de Ia siguiente formula: 

12 De acuerdo con el articulo 630  del Reglamento Ia propuesta económica solo se presentará en original. 

13 El postor que resulte ganador de Ia buena pro y el que quedó en segundo lugar, están obligados a mantener su 
vigencia hasta Ia suscripción del contrato. 
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PTPi = ci PTI + c2 PEi 

Donde: 

PTPi = Puntaje total del pastor i 
PTi = Puntaje por evaluación técnica del pastor i 
PEI = Puntaje por evaluación economica del pastor i 

ci = Coefidente de panderadón para Ia evaluación técnica = 0.60 
C2 = Coefidente de ponderación para Ia evaluación económica = 0.40. 

2.7 REQIJISITOS PARA LA SUSCRIPCIÔN DEL CONTRATO 

Adicionalmente, canforme al artIculo 1410  del Reglamento y en concordancia con el objeto de Ia 
convocatoria, podrâ requerirse, entre otros, los siguientes documentos14: 

Copia de DNI del Representante Legal; 
Copia de Ia vigencia del poder del representante legal de Ia empresa; 
Copia de Ia constitución de Ia empresa y sus modificatorias debidamente 
ad:ualizaco; 
Copia del RUC de Ia empresa; 
Código de Cuenta Interbancario (CCI), de correspander. 

>l  Asimismo, el pastor ganador de Ia buena pro deberá presentar una carta fianza 15  para 
v-' efectos de garantizar Ia siguiente'6: 

- El fiel cumplimiento del contrato 
- El manto diferenCial de Ia propuesta (de ser el caso). 
- PrestaCianes aCCesarias (de ser el caso). 

2.8 PLAZO PARA LA SUSCRIPCIÔN DEL CONTRATO 

El pastor ganador de Ia buena pro deberá presentar toda Ia documentación requerida 
para Ia suscripción del contrato en el plaza de Cinco dIas hábiles en Ia ay. La Molina NO 
1981- La Molina, en el harario de 08:30 horas a 16.00 horas. 

2.9 ADELANTOS17  

No se otorgará ningn tipa de adelanto 

2.10 PLAZO PARA EL PAGO 

La Entidad se campromete a efectuar el pago al contratista en un plaza maxima de diez 
(10) dIas calendario de otorgada Ia confarmidad de recepción de Ia prestación. 

14  Cada Entidad deberá definir si solo requerirá de Ia presentación de estos documentos o adicionar algCin otro. 

" De aCuerdo con el artIculo 1550  del Reglamento, modificado por Decreto Supremo NO 021-2009-EF, Ia Entidad debe 
señalar expresamente el tipo de garantla que detie otorgar el Contratista para Ia suscripción del contrato. 

16 En cada caso, Ia Entidad deberá describir las clases y tipos de garant(as que deben ser presentadas por el ganador 
de Ia Buena Pro para Ia suscripción del contrato. 

17 Esta disposición 10 deber6 ser incluida en el caso que Ia Entidad considere Ia entrega de adelantos. 
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211 FORMA DE PAGO 

De acuerdo con el artIculo 1760  del Reglamento, para efectos del pago de las 
contra p restacio nes ejecutadas por el contratista, Ia Entidad deberá contar con Ia 
siguiente documentación: 

- Recepción y conformidad encargada por el area solicitante. 
- Informe del funcionarlo responsable del area usuaria (jefe del proyecto y area 

especialista) emitiendo su conformidad de Ia prestación efectuada. 
- Factura 

2.12 REAJUSTE DE LOS PAGOS 

No habrá reajuste de precio . 

S 
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I CAPITULO III 

ESPECIFICACIONES TECNICAS Y REQUERIMIENTOS TECNICOS MINIMOS 

CAMIONETAS PICK UP (4X4) 

El postor deberà indicar las especificaciones de su vehiculo (No poner CUMPLE) en Ia columna de caracteristicas 
ofertadas. Adjuntarà el catalogo a ficha técnica del fabricante, donde figuren las caracteristicas ofertadas. 

. 

DATOS DEL VEHICULO ESPECIFICACIONES TECNICAS 

Año de Fabricación 2011 
Condiciôn Nueva 
Tipo de VehcuIo Camioneta Pick Up doble cabina 

Doble Tracción 44 
Pals de Origen Indicar 
Reglamento Nacional de Vehiculos Cumple con Ia requerido par el Reglamento 

Nacional de Vehiculos Vigente 
Altura minima al suelo No menos de 190 mm. 

Motor 
NO de cilindros 4 
Tipo de combustible Diesel 
Alimentaciôn Turbo Alimentado con intercooler 
Tipo de alimentación de combustible lnyecciOn mecánica o electrOnica (especificar) 
Cilindrada No menos de 2,900 cc. 
Potencia No menos de 100 Hp 
Torque maXima No menos de 25 kgm 
Sistema de enfriamiento Par agua 

Transmisión Mecânica 
TracciOn Doble (44) con caja reductora 
NO de velocidades Minimo 5 hacia delante mâs retroceso 

Embrague Manadisco seco de accionamiento hidráulico 

Sistema de Frenos: 
Asistencia Servo asistidos con doble circuito independiente 
Frenos delanteros Discos ventilados 
Frenos posteriores Discos o tambores (indicar el que ofrecen) 
Freno de Estacionamiento Manual o de pie (Indicar el que ofrecen) 

Sistema de Dirección Asistida. Timón original al lado izquierdo 

Sistema de Suspension 
Delantera Independiente 
Posterior Eje rigido con muelles o resortes (Indicar el 

que ofrecen) 
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Amortiguadores I Con gas o solo hidrâulicos (Indicar el que ofrecen) 

Capacidad de Carga I No menos de 800 Kg. incluyendo ocupantes 

Sistema Eléctrico 12 voltios 
Voltaje Libre de mantenimiento (especificar capacidad) 
Bateria Con alternador (especificar capacidad) 
Sistema de Carga Minimo de 2 velocidades 
Limpia Parabrisas Minimo Halogenas 
Luces delanteras 

Ruedas y Neumáticos Minimo 16" 
Diámetro del Aro Acero o aleaciôn (especificar) 
Material del Aro Radiales 

çF 5 Tipo de neumaticos 
Lianta y aro de repuesto Una igual a las demás 

Carrocerla 
Dimensiones Largo: No mayor de 5.30 m 
7 Ancho: No mayor de 1.90 m 

Alto: No mayor de 1.90 m. 
NUmero de asientos No menos de 5 
incluido el conductor Tipo Butaca con apoyacabezas. 
Asientos delanteros Corrido para 3 pasajeros 
Asiento posterior En todos los asientos 
Cinturones de seguridad Parabrisas delantero laminado, lunas laterales y posterior de 
Vidrios seguridad (templadas) 

Capacidad de tanque de 
Combustible No menos de 65 Litros 
Puertas Laterales 4 
Luz Interior Minimo una de techo 
Espejos retrovisores Uno interior dia/noche 

Dos exteriores laterales 

Pintura 
Color a convenir segn disponibilidad 

Instrumentos minimos 
- Velocimetro con Odômetro en Km. 
- Tacómetro 
- Medidor de Nivel de Combustible 
- Medidor de Temperatura 
- Medidor o luz testigo de presiOn de aceite 
- Medidor o luz testigo de carga de bateria 
- Reloj 

Accesorios 
- Radio AM/FM con reproductor de Cd, 
- Seguro de Arcs 
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- Seguro de espejos 
- Pisos de Jebe protectores de alfombra 
- Micas antimpacto para ventanas laterales y 

posterior con espesor no menor a 12 micras 

Herramientas minimas 

Garantia de Fábrica 

Experiencia de Ia marca en el pals 

Red de Concesionarios  

- Liave de rueda en cruz 
- Desarmador Piano 
- Desarmador Estreila 
- Alicate 
- 02 TriangUlo de SegUridad 
- Extintor de 02 Kig. De PQS. 
- Gata Hidráuiica 
No menos de 3 años o 100000 Km. 

No menos de 5 años 

No menos de 10 operativos a Ia fecha de 
presentaciôn de Ia propuesta 
Especificar razón social, direcciôn, teléfono y persona encargada 

- Manual de Operación para cada vehiculo y 
Cartilla de Servicio en castellano 
Placas y Tarjeta de Propiedad 

- lnscripciôn Municipal 
- Soat para el Primer Año 

Integrates con Venta, ServiciD y Repuestos 
en el PerO 

IncIuye: 
Documentos 

0 

CANTIDAD: 01 Unidad 

- PLAZO DE ENTREGA: El plazo máximo de entrega de los vehiculos totalmente equipados, serâ de 
cuarenta y cinco (45) dias calendarios contados dese el dia siguiente de Ia suscripcion del contrato. 

GARANTIA: La propLesta deberá indicar el periodo de garantia del vehiculo en condiciones normales de 
uso el cual no podrá ser menor tres (03) años o 100,000 Km (10 que ocurra primero). Contados a partir de 
Ia recepción y conformidad del vehiculo. 

> LUGAR DE ENTREGA: EEAA DONOSO EN LA CIUDAD DE HUARAL EN el Kilómetro 5.6 Carretera 
Chancay Huaral Lima. 

> RESPONSABILIDAD POR VICIOS OCULTOS: 

(01) UN ANO 
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A. Factor "Plazo de entrega" 20 puntos 

El postor deberá presentar una declaración jurada indicando el plazo de 
entrega de los bienes. El plazo se computará desde el dIa siguiente de Ia 
recepción de Ia Orden de Compra. 
Se asignará el puntaje de acuerdo a lo siguiente: 

De 15 dIas calendarios a menos 20 puntos 
De 16 dIas hasta 29 dIas calendarios 10 puntos 
De_30_dIas_  hasta  _44_dIas_calendarios _05_puntos  

B. Factor "GarantIa comercial del postor" 20 puntos 

Garanti'a de 60 a més meses o 150,000 a més km /0 que ocurra primero 
20 PUN TOS 
Garantia DE 49 a 59 meses 0 131,000 a 149,000 km, /0 que ocurra primero 
10 PUN TOS 
Garantla DE 37 a 48 meses 0 101,000 a 130,000 km lo que ocurra primero 
05 PUN TOS 

Se computará a partir del ingreso del b/en. 
Se acreditari con una dec/aración jurada conforme el Anexo NO 07  

C. Factor "Experiencia del postor" 40 puntos 

Se calificará considerando el monto facturado acumulado por el postor por 
Ia yenta de bienes iguales o similares al objeto de Ia convocatoria como 
CAMIONETAS durante a SEIS (06) afios a Ia fecha de Ia presentación de 
Ia propuesta, hasta por un monto máximo acumulado equivalente a cinco 
('05) veces el valor referen c/al total del b/en mater/a de 
convocatoria). Tal experiencia se acreditará mediante contratos y su 
respectiva conformidad por Ia yenta o suministro efectuados o mediante 
comprobantes de pago cuya cancelación se acredite documental y 
fehacientemente. (Documentos como: voucher de depósito, reporte 
de estado de cuenta y cancelac/ón en el documento). 

La experiencia se acreditará con un máximo de veinte (20) contrataciones,  

. 
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CAPITULOIV 

CRITERIOS DE EVALUACIÔN 

PRIMERA ETAPA: EVALUACIóN TECNICA 
(Puntaje Máximo: 100 Puntos) 

Los siguientes factores yodrán ser considerados como factores de evaluación, 
dependiendo del tipo de b/en que se adquiera18. Es de excius/va responsabil/dad del 
Comité Especial que los factores perm/tan Ia selección de Ia mejor oferta en reladón 
con Ia neces/dad que se requiere sat/sfacer: 

18 El Comité Especial podr6 utilizar todos o algunos de los factores contenidos en el presente capItulo. Cabe precisar 
que, de acuerdo al artIculo 440  del Reglamento pueden estabtecerse otros factores de evaluación; sin embargo, 
debe verif'icarse que estos sean corigruentes, razonables y proporcionales con el objeto de la convocatoria. 
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sin importar el nümero de documentos que las sustenten. 

La asignación de puntaje, par ejemplo, será de acuerdo al siguiente 

criteria19: 

) Monto igual a 05 veces el valor referencial 40 puntos 
Monto igual o mayor a 04 veces el valor referencial 
y menor a 05 veces el valor referencia! 20 35 puntos 

- Monto igual a mayor a 03 veces el valor referencial 
y menor a 04 veces el valor referencial 30 puntos 
Monto igual a mayor a 02 veces el valor referencial 
y menor a 03 veces el valor referencial 20 puntos 

D. Factor "Cumplimiento de Ia prestación" 

Se evaluará en función al nOmero de certificados o constanc/as que acrediten . que Ia prestaclón se efecruó sin incurrir en pena/idades, no pudiendo ser mayor 
a veinte (20) contrata clones. Ta/es documentos deben referirse a todos los 
contratos que se presentaron para acred/tar Ia experiencla del postor. 

20 puntos 

Por ejemplo se puede utilizar Ia si'u/ente formula de eva/uaciOn: 

PCP= PFx CBC 
NC 

Donde; 

PCP = Puntaje a otorgarse al postor 
PF = Puntaje méximo del Factor 
NC = Námero de contratadones presentadas para acred/tar Ia 

experiencla del postor 
CBC = NOmero de constancias de buen cumpl/mento de Ia prestac/On 

Asimismo, el factor podrá ser acreditado med/ante Ia presentación de cualquier 
documento en el que conste o se evidencie que Ia prestac/On presentada para 

S
acred/tar Ia exper/enc/a fue ejecutada sin penaildades, independientemente de 
Ia denominac/ón que tal documento reciba. 

Nota: Ver Pronunciamientos NO 095-201 OlD  TN y N0111-2010/DTN 

PUNTAJE TOTAL 100 
PUNTOS 

LOS FACTORES DE EVALUACION NO PUEDEN CALIFICAR CON PUNTAJE EL 
CUMPLIMIENTO DE LOS REQUERIMIENTOS TECNICOS MINIMOS. 

PARA ACCEDER A LA ETAPA DE EVALUACIÔN ECONÔMICA, EL POSTOR DEBERA 
OBTENER UN PUNTAJE TECNICO MNIMO DE SESENTA (60) PUNTOS. 

19  Dependiendo de Ia complejidad del objeto de convocatoria, el Comité Especial podrá incrementar 0 disminuir los 
rangos de evaluación e indicar cuáles son los parmetros en cada rango. Asimismo, podrá cambiar el criterio de 
evaluación, asignando puntale, por ejemplo, en forma directa o inversamente proporcional. 

20 No puede establecerse como (Inico parémetro de evaluación Ia asignación del máximo puntaje a montos facturados 
mayores a cinco (5) veces el valor referencial del proceso. 
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CAPTULOV 
PROFORMA DE CONTRATO 

Conste por el presente documento, el Contrato para Ia "Adquisición de una (1) Camioneta 
Pick Up (4X4) Para El Proyecto Fortalecimiento De Capacidades De La Estación 
Experimental Donoso - Huaral En Investigación Y Transferencia De TecnologIa Para 
La Mejora De Los Servicios En Las Regiones Lima - Ancash Doble Cabina Doble 
Tracción" que celebran de una parte, el Instituto Nacional de Innovación Agraria - INIA, 
identiuicada con RUG NO 20131365994, y domicilio legal en Av. La Molina NO 1981, distrito de La 
Molina, departamento y provincia de Lima debidamente representado por el 
señor........................., Director General de Ia Oficina de Administración, identificado con 

, designado por Resolución Jefatural NO ..........y facultades delegadas mediante 
Resolución Jefatural NO 019-2011-INIA, a quien en adelante se le denominar6 LA ENTIDAD y 
de Ia otra parte Ia empresa ................con RUG NO ..........................., con domicillo legal en 

.distrito de ................, provincia y departamento de .............../ debidamente 
representada por su Gerente General ......................., identificado con D.N.I. NO 

, con poder inscrito en Ia Partida Registral NO ................................del Registro 
de Personas .JurIdicas (ciudad) de Ia de Ia Zona Registral IX, Sede Lima de la SUNARP, a qUien 
en lo sucesivo se le denominaré EL CONTRATISTA, y que suscriben, bajo los términos y 
condiciones siguientes: 

CLAUSULA PRIMERA: ANTECEDENTES 

LA ENTIDAD, es un organismo páblico ejecutor adscrito al Ministerio de Agricultura, que tiene 
a SU cargo diseñar y ejecutar Ia estrategia nacional de innovación agraria. Cuenta con 
personerla jurIdica de derecho ptiblico interno y autonomIa técnica, administrativa, económica y 
financiera y desarrolla las actividades de investigación, transferencia de tecnologIa, Ia 
conservación y aprovechamiento de los recursos genéticos, Ia producción de semillas, plantones 
y reproductores de alto valor genético; asimismo, es responsable de Ia zonificación de cultivos y 
crianzas en todo el territorio nacional, conforme al Titulo V del Decreto Ley NO 25902 y su 
modificatorias Decreto Legislativo NO 997 y Decreto Legislativo NO 1060. 

Con Resolución Directoral NO ...........-2011-INIA-OGA, de fecha ........................., se incluyó en el 
Plan Anual de Contrataciones del INIA correspondiente al ejercicio presupuestal 2011, el 
proceso de selección correspondiente a una Adjudicación Directa Selectiva para Ia 
"Adquisición de una (1) Camioneta Pick Up (4X4) Para El Proyecto Fortalecimiento 
De Capacidades De La Estación Experimental Donoso - Huaral En Investigación Y 
Transferencia De TecnologIa Para La Mejora De Los Servicios En Las Regiones Lima - 
Ancash por SI.............................................................. 

En virtud de las disposiciones legales vigentes, el Comité Especial designado, mediante 
Resolución Directoral NO ..........-2011-INIA-OGA, de fecha ............................del 2011 se llevó a 
cabo el proceso Ia Adjudicación Directa Selectiva NO 003-2011-INIA, en adelante EL PROCESO, 
para Ia "Adquisición de una (1) Camioneta Pick Up (4X4) Para El Proyecto 
Fortalecimiento De Capacidades De La Estación Experimental Donoso - Huaral En 
Investigación Y Transferencia De TecnologIa Para La Mejora De Los Servicios En Las 
Regiones Lima - Ancash Doble Cabina Doble", cuyas Bases fueron aprobadas 
administrativamente con Resolución Directoral NO ..............2011-INIA-OGA de fecha ............... 
2011. 
Mediante Acta de fecha ............................2011, el Comité Especial otorgó Ia Buena Pro a EL 
CONTRATISTA en EL PROCESO. Dicho resultado se publicó en el SEACE, de acuerdo a lo 
establecido en el ArtIculo 720  del Reglamento de Ia Ley de Contrataciones del Estado, aprobado 
mediante D.S. NO 184-2008-EF 

. 
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CLAUSULA SEGUNDA: OBJETO 

Par el presente instrumento EL CONTRATISTA se obliga a favor de LA ENTIDAD a entregar 
en concordancia con to establecido en las Especificaciones Técnicas de las de EL PROCESO para 
Ia "Adquisición de una (1) Camioneta Pick Up (4X4) Para El Proyecto Fortalecimiento 
De Capacidades De La Estación Experimental Donoso - Huaral En Investigación Y 
Transferencia De TecnologIa Para La Mejora De Los Servicios En Las Regiones Lima - 
Ancash Doble Cabina Doble". 

CLAUSULA TERCERA: MONTO CONTRACTUAL 

El monto total del presente contrato asciende a S/ . ................................. a todo costo, 
incluido IGV. 

Este monto comprende los costos del bien, transporte hasta el punto de entrega, seguros e 
impuestos, asI como todc aquello que sea necesario para Ia correcta ejecución de Ia prestación , materia del presente contrato. 

/ CLAUSULA CUARTA: FORMA DE 

LA ENTIDAD se obliga a pagar Ia contraprestación a EL CONTRATISTA en Nuevos Soles, 
en el plazo máximo de diez (10) dIas calendario, luego de Ia recepción formal y completa de Ia 
documentación correspoidiente, segán to establecido en los artIculos 1760  y 1811  del 
Reglamento de Ia Ley de Contrataciones del Estado; para tal efecto, el responsable de dar Ia 
conformidad de Ia prestación deberá hacerlo en un plazo que no excederá de los diez (10) dIas 
de ser recibida en forma completa dicha documentación. 
En caso de retraso en el pago, el contratista tendrá derecho al pago de intereses conforme a to 
establecido en el artIculo 480  de Ia Ley, contado desde Ia oportunidad en el que el pago debió 
efectuarse. 

CLAUSULA QUINTA: INIClO Y CULMINACIÔN DE LA PRESTACIÔN 

El plazo de ejecución de Ia prestación se extenderá desde el dIa a partir de Ia recepción de Ia 
Orden de Compra hasta Ia conformidad de la prestación. 

CLAUSULA SEXTA: PARTES INTEGRANTES DEL CONTRATO 

El presente contrato est6 conformado por las Bases integradas, Ia oferta ganadora y los 
documentos derivados del proceso de selección que establezcan obligaciones para las partes. 

En dicho plazo, está incluido el plazo de entrega de ..................dIas calendario de recibida Ia 
Orden de Compra, conforme a to ofertado por EL CONTRATISTA. 

CLAUSULA SETIMA: GARANTIAS 

EL CONTRATISTA entregó a Ia suscripción del contrato Ia respectiva garantla solidaria, 
irrevocable, incondicional y de realización automática a solo requerimiento, a favor de LA 
ENTIDAD, por los conceptos, importes y vigencias siguientes: 

- De Fiel Cumplimiento del Contrato por 5/.......................... a través de Ia Carta 
Fianza NO ................................................, emitida por el .............................. 1. 
Cantidad que es equivalente al diez por ciento (10%) del monto del contrato original y 
tiene una vigencia hasta Ia conformidad de Ia recepción de Ia prestación. 

21 
En Cada CaSO COncreto, depndiendo de Ia naturaleza del contrato, podrá adicionarse la información que resulte 
pertinente a efectos de generar el pago. 
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Esta garantla es emitida par una empresa baja el ámbito de supervision de Ia Superintendencia 
de Banca, Seguros y Administradoras Privadas de Fondos de Pensiones a que estén 
consideradas en Ia lista actualizada de bancos extranjeras de primera categorIa que 
periódicamente publica el Banca Central de Reserva del Perá. 
La garantIa de fiel cumplimiento deberá encontrarse vigente hasta Ia conformidad de Ia 
recepción de Ia prestación a cargo de EL CONTRATISTA 

CLAUSULA OCTAVA: EJECUCIóN DE GARANTIAS POR FALTA DE RENOVACIÔN 
LA ENTIDAD está facultada para ejecutar las garantlas cuanda EL CONTRATISTA no cumpliera 
con renovarlas, canforme a Ia dispuesto par el artIculo 1640  del Reglamento del Ia Ley de 
Contrataciones del Estado. 

CLAUSULA NOVENA: CONFORMIDAD DE RECEPCIóN DE LA PRESTACIÔN 

La conformidad de recepción de Ia prestación se regula par Ia dispuesto en el ArtIculo 1760  del 
Reglamento de Ia Ley de Contrataciones del Estado. 

De existir observaciones se consignarén en el ada respectiva, indicéndose claramente el 
sentido de éstas, déndose al contratista un plaza prudencial para su subsanación, en función a 

,2 

__la complejidad del bien. Dicho plaza no padre ser menor de dos (2) ni mayor de diez (10) dias 
calendaria. Si pese al plaza otorgado, EL CONTRATISTA no cumpliese a cabalidad con Ia 
subsanación, LA ENTIDAD padre resolver el contrato, sin perjuicia de aplicar las penalidades 
que correspondan. 

Este pracedimiento no seré aplicable cuando los bienes manifiestamente no cumplan con las 
/-t--" caracterIsticas y condiciones ofrecidas, en cuyo caso LA ENTIDAD no efectuaré Ia recepción, 

debienda considerarse coma no ejecutada Ia prestación, aplicéndose las penalidades que 
correspondan. 

CLAUSULA DECIMA: DECLARACIÔN JURADA DEL CONTRATISTA 
El contratista declara baja juramenta que se campramete a cumplir las obligaciones derivadas 
del presente contrato, baja sanción de quedar inhabilitado para cantratar con el Estado en caso 
de incumplimienta. 

CLAUSULA UNDECIMA: RESPONSABILIDAD POR VICIOS OCULTOS 

La conformidad de recepción de Ia prestación par parte de LA ENTIDAD no enerva su derecho 
a reclamar posteriormente par defectos a vicias ocultos, conforme a Ia dispuesto par el artIculo 1011  

500  de Ia Ley. 

El plaza máximo de respansabilidad del contratista es de .............(Indicar tiempa en añas a 
kilómetras). 

CLAUSULA DUODECIMA: PENALIDADES22  
Si EL CONTRATISTA incurre en retraso injustificado en Ia ejecución de las prestacianes objeto 
del contrato, LA ENTIDAD le aplicaré al contratista una penalidad par cada dIa de atrasa, hasta 
par un manta méximo equivalente al diez par cienta (10%) del monto del contrato vigente a, 
de ser el caso, del Item que debió ejecutarse en concordancia con el articulo 1650  del 
Reglamento de Ia Ley de Contrataciones del Estado. En tadas los casos, Ia penalidad se aplicaré 
automáticamente y se calcularé de acuerda a Ia siguiente formula: 

Penalidad Diana = 
0.10 x Manto 
F x Plaza en dias 

22 Deberâ considerarse las penalidades que se hubieran estableado al amparo del artIculo 1660  del Reglamento de Ia 

Ley de Contrataciones del Estado. 
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Donde: 

F = 0.25 para plazos mayores a sesenta (60) dIas o; 
F = 0.40 para plazos menores o iguales a sesenta (60) dIas. 

Tanto el monto como el plazo se refieren, segün corresponda, at contrato a Item que debió 
ejecutarse a, en caso que éstos involucraran obligaciones de ejecución periódica, a Ia 
prestación parcial que fuera materia de retraso. 

Cuando se Ilegue a cubrir el monto máximo de Ia penalidad, LA ENTIDAD podrá resolver el 
contrato por incumplimiento. 

Esta penalidad será deducida de los pagos a cuenta, del pago final o en Ia liquidación final; o Si 
fuese necesarlo se cobrará del monto resultante de Ia ejecución de las garantias de Fiel 
Cumplimiento o por el Monto diferencial de Ia propuesta (de ser el caso). 

La justificación por el retraso se sujeta a to dispuesto por el Código Civil y dems normas 
concordantes. 

CLUSULA DECIMO TERCERA: RESOL(JCIÔN DEL CONTRATO 
Cualquiera de las partes podrá resolver el contrato, de conformidad con los artIculos 400, inciso 

, c), y 440  de Ia Ley, y los artIculos 1670  y 1680  de su Reglamento. De darse el caso, LA 
-NTIDAD procederá de acuerdo a Ia establecido en el articulo 1690  del Reglamento de Ia Ley 

/ Contrataciones del Estado. 

L—Sin perjuicio de Ia indemnización por daño ulterior, las sanciones administrativas y pecuniarias 
aplicadas a EL CONTRATISTA, no to eximen de cumplir con las dems obligaciones pactadas ni 
de las responsabilidades civiles y penales a que hubiere lugar. 

CLAIJSULA DECIMO QUINTA: MARCO LEGAL DEL CONTRATO 
Solo en lo no prevista en este contrato, en Ia Ley de Contrataciones del Estado y su 
Reglamento, en las directivas que emita el OSCE y demás normativa especial que resulte 
aplicable, se utilizarán las disposiciones pertinentes del COdigo Civil vigente y demás normas 
concordantes. 

CLAUSULA DECIMO SEXTA: SOLUCIÔN DE CONTROVERSIAS23  
Cualquiera de las partes tiene el derecho a iniciar el arbitraje administrativo a fin de resolver 
las controversias que se presenten durante Ia etapa de ejecución contractual dentro del plaza 
de caducidad previsto en los artIculos 1440, 170, 1750  y 1770  del Reglamento o, en su defecto, 
en el artIculo 520  de Ia Ley. 

Facultativamente, cualquiera de las partes podrá someter a canciliación Ia referida controversia, 
sin perjuicio de recurrir at arbitraje en caso no se Ilegue a un acuerdo entre ambas, segin to 
señalado en el artIculo 2140  del Reglamento de Ia Ley de Contrataciones del Estado. 

El Laudo arbitral emitido es definitivo e inapelable, tiene el valor de cosa juzgada y se ejecuta 
como una sentencia. 

23 De conformidad con los artIculos 2160  y 2170  del Reglamento, podrá adicionarse Ia información que resulte 
necesaria para resolver las controversias que se susciten durante Ia ejecucián contractual. Por ejemplo, podria 
indicarse si Ia controversia será resuelta por un tribunal arbitral 0 un árbitro ünico. 
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CLAUSULA DECIMO SETIMA: FACULTAD DE ELEVAR A ESCRITURA PUBLICA 
Cualquiera de las partes podrá elevar el presente contrato a Escritura Püblica corriendo con 
todos los gastos que demande esta formalidad. 

CLAUSULA DECIMO OCTAVA: VERACIDAD DE DOMICILIOS 

Las partes señalan como sus domicilios los indicados en Ia parte introductoria del presente 
Convenlo, lugares a dónde se les cursará Ia documentación y notificaciones que se deriven de Ia 
ejecución o controversia referida al Contrato. 

Cualquier modificación a los mismos deberá ser comunicada a Ia otra parte con una anticipadón 
no menor de 5 dIas hábiles, caso contrario toda modificación efectuada a dicho domicilios se 

:enderá válidamente efectuada para todos los efectos. 

acuerdo con las Bases, las propuestas técnico y económica y las disposiciones del presente 
itrato, las partes lo firman por duplicado en señal de conformidad en Ia ciudad de ..........al 

S 

"LA ENTIDAD" "EL CONTRATISTA" 

S 

30 



T 
0CUMENTA 

I
[' 

ADJUDICACION DIRECTA SELECI1VA NO 003-2011-INIA 
PRIMERA CONVOCATORIA 

ADQU!S!CION DE 01 CAMIONETA PICK UP (4X4) PARA EL PROYECTO 
FORTALECIMIENTO DE CAPACIDADES DE LA ESTACION EXPERIMENTAL DONOSO-
HUARAL EN INVESTIGACION Y TRANSFERENCIA DE TECNOLOGIA PM LA MEJOR.A 

DE LOS SERVICIOS EN LAS REGIONES LIMA-ANCASI-t 

el-~e 

 

FORMATOS Y ANEXOS 

31 

. 



ADJUDICACION DIRECTA SELEC11VA NO 003-2011-INIA 

9t w 

PRIMERA CON VOCATORIA 
ADQUISICION DE 01 CAMIONETA PICK UP (4X4) PARA EL PROYECTO 

FORTALECIMIENTO DE CAPACIDADES DE LA ESTACION EXPERIMENTAL DONOSO-
HUARAL EN INVESTIGACION Y TRANSFERENCIA DE TECNOLOGIA PM LA MEJORA 

DE LOS SERVICIOS EN LAS REGIONES UMA-ANCASH 

FORMATO NO 01 

REGISTRO DE PARTICIPANTES 

TIPO DE PROCESO AL QUE SE PRESENTA: 
LiCitaCión PóbliCa ( ) 
ConCurso Páblico ( ) 
AdjudiCaCión Direda P(jblica ( ) 
Adjudicación Directa Selectiva ( X  ) NO 003-2011-INIA 
AdjudiCadón de Menor Cuantla ( ) 

Denominadón del proceso: 
ADQUISICION DE 01 CAMIONETA PICK UP (4X4) PARA EL PROYECTO FORTALECIMIENTO 
DE CAPACIDADES DE LA ESTACION EXPERIMENTAL DONOSO-HUARAL EN INVESTIGACION Y 
TRANSFERENCIA DE TECNOLOGIA PAA LA ME]ORA DE LOS SERVICIOS EN LAS REGIONES 
LIMA-ANCASH 

DATOS DEL PARTICIPANTE: 

El que suscribe, Sr.(a): identificado COfl DNI N°__________________ 
representante Legal de la empresa que para 
efecto del presente proceso de selección, solicito ser notificado al correo electrónico Consignado en el 
cuadro precedente, comprometiéndome a mantenerto activo durante el perIodo que dure dicho proceso. 

. 
Lima, ______de de2011 

Firma, Nombres y Apellidos del postor 
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ANEXO NO 01 

DECLARACIÔN JURADA DE DATOS DEL POSTOR 

Señores 
COMITE ESPECIAL 
ADJUDICACIÔN DIRECTA SELECTIVA NO ....... 
Presente. - 

Estimados señores: 

El que se suscribe. .........................  (0 representante Legal de ..................), identificado con 
DNI NO ................., R.U.C. NO ............., con poder inscrito en Ia locaildad de ................en Ia . F/c/ia NO ............ As/ento NO ..........., DECLARO BAJO JURAMENTO que la siguiente 
información de ni representada se sujeta a Ia verdad: 

&'log 

Firma y sello del Representante Legal 
Nombre / Razón social del postor 

(*) Cuando se trate de Consorcio, esta declaración jurada será presentada por cada uno de los 
consorciados. 
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ANEXO NO 02 

DECLARACIóN JURADA DE CUMPLIMIENTO DE LOS REQUERIMIENTOS 
TECNICOS MfNIMOS DEL BIEN CONVOCADO 

Señores 
COMITE ESPECIAL 
ADJUDICACIÔN DIRECTA SELECTIVA NO ................. 
Presente.- 

De nuestra consideración: 

El que suscribe . ......................... (postor y/o Representante Legal de ..................), identificado 
con DNI NO ................., RUC NO .............en calidad de postor, luego de haber examinado los 
documentos del proceso de Ia referenda proporcionados por Ia Entidad ......................(Indicar 
nombre de Ia Entidad convocante), y conocer todas las condiciones existentes, el suscrito 
ofrece entregar ........................ (Describir el objeto de Ia convocatoria), de conformidad 
con dichos documentos y de acuerdo con los Requerimientos Técnicos MInimos y demás 
condiciones que se indican en el CapItulo HI de Ia sección especIfica de las Bases. 

En ese sentido, me comprometo a entregar el bien con las caracterIsticas, en Ia forma y plazo 
especificados en las Bases. 

Lima.............................................. 

Firma y sello del representante legal 
Nombre / Razón social del postor 

(*) Adicionalmente, puede requerirse Ia presentación de otros documentos para acreditar el 
cumplimiento de los Requerimientos Técnicos MInimos, conforme a lo señalado en el 
contenido del sobre técnico. 
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ANEXO NO 03 

DECLARACIÔN JURADA 
(ART. 420  DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE CONTRATACIONES DEL ESTADO) 

Señores 
COMITE ESPECIAL 
ADJUDICACIÔN DIRECTA SELECTIVA NO ..... 
Presente.- 

De nuestra consideración: 

S El que suscribe .................(o representante legal de ............), identificado con DNI NO 
................, con RUC NO ..............., domiciliado en .........................................., que se 
presenta como postor de Ia ADJUDICACION DIRECTA SELECTIVA NO ....................... 

ic 
para Ia CONTRATACION DE ......................... declaro bajo juramento: 

No tengo impedimento para participar en el proceso de selección ni para contratar con el 
Estado, conforme al Art. 100  de Ia Ley de Contrataciones del Estado. 

Conozco, acepto y me someto a las Bases, condiciones y procedimientos del proceso de 
selección. 

Soy responsable de Ia veracidad de los documentos e información que presento a efectos 
del presente proceso Ce selección. 

Me comprometo a m3ntener ml oferta durante el proceso de selección y a suscribir el 
contrato, en caso de resultar favorecido con Ia Buena Pro. 

Conozco las sanciones contenidas en Ia Ley y su Reglamento, asI como en Ia Ley NO 27444, 
Ley del Procedimiento Administrativo General. 

I 
Lima.......................................... 

Firma y sello del representante legal 
Nombre / Razón social del postor 
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ANEXO NO 04 

PROMESA FORMAL DE CONSORCIO 
(Solo para el caso en que un consorcio se presente como postor) 

Señores 
COMITE ESPECIAL 
ADJUDICACION DIRECTA SELECTIVA NO ............. 
Presente. - 

De nuestra consideración, 

Los suscritos declaramos expresamente que hemos convenido en forma irrevocable durante el 
lapso que dure el proceso de selección, para presentar una propuesta conjunta en Ia 
ADJUDICACION DIRECTA SELECTIVA N° ............................., responsabilizndonos 
solidariamente por todas las acciones y omisiones que provengan del citado proceso. 

Asimismo, en caso de obtener Ia buena pro, nos comprometemos a formalizar el contrato de 
consorcio, de conformidad con to establecido por el artIculo 1410  del Reglamento de Ia Ley de 
Contrataciones del Estado. 

11
17  ,,Designamos at Sr.................................................................................... identificado con 

D.N.I. N° .......................... como representante legal comün del Consorcio, para efectos de 

/ participar en todas las etapas del proceso de selección y formalizar Ia contratación 
corresporidiente Adicionalmente, fijamos nuestro domicitio legal comán 

- en......................................... 

OBLIGACIONES DE % Participación 
. 

OBLIGACIONES DE % Participación 
a S 

Lima . ................... 

Nombre, firma, sello y DNI del Nombre, firma, sello y DNI del 
Representante Legal empresa 1 Representante Legal empresa 2 
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ANEXO NO 05 

DECLARACIÔN JURADA SOBRE PLAZO DE ENTREGA 

Señores 
COMITE ESPECIAL 
ADJUDICACIÔN DIRECTA SELECTIVA NO ..... 
Presente. - 

De nuestra consideración, 

El que suscribe, don identificado con D.N.I. NO . Representante Legal de 
CO1 RUC NO , DECLARO BAJO JUR.AMENTO que ml representada se 

compromete a entregar los bienes objeto del presente proceso en el plazo 

ç 
de ........................................... dIas calendarlo (md/car el plazo ofertado en dIas), desde Ia 
recepción de Ia orden de :ompra 

Lima..................... 

Firma y sello del representante legal 
Nombre / Razón Social del postor 
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ANEXO No  06 

EXPERIENCIA DEL POSTOR 

Señores 

COMITE ESPECIAL 
ADJUDICACIÔN DIRECTA SELECTIVA NO 
Presente. - 

El que suscribe ............................................................ con (documento de identidad) 

N°.............................., Representante Legal de Ia Empresa............................................... 

con RUC N°  ............................... , y con Domicillo Legal 

en ......................................................................., detallamos lo siguiente: 

NO CLIENTE 
OBJETO DEL 
CONTRATO 

(a) 

NO  
CONTRATO 
OFACTURA 

IMPORTE DEL FECHA DE 
CONTRATO 0 INIClO Y 

FACTURA TERMINO 

2  

3  

4  

5  

6  

7  

8  

9  

10  

TOTAL 

Lima. ............................................. 

Firma y sello del representante legal 
Nombre I Razón Social del postor 
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ANEXO NO 07 

DECLARACIÔN JURADA SOBRE GARANTIA COMERCIAL DEL POSTOR 

Señores 
COMITE ESPECIAL 
ADJUDICACIÔN DE MENOR CUANTIA NO ..... 
Presente.- 

De nuestra consideración, 

El que suscribe, don identificado con D.N.I. NO Representante Legal de 

P

o
ilometros, 

con RUC N° __ DECLARO BAJO JURAMENTO que ml representada 
torga una garantIa corrercial de...... (Letras y nOmeros) meses o (Letras y nümeros).......... 

lo que ocurra primero, para a los bienes objeto del presente proceso. 

Ciudad y fecha, 

. 
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ANEXO NO 08 

CARTA DE PROPUESTA ECONÔMICA 
(MODELO) 

Señores 
COMITE ESPECIAL 
ADJUDICACION DIRECTA SELECTIVA NO ............ 
Presente. - 

De nuestra consideración, 

A ContinUacion, haCemos de conocimiento que nUestra propuesta económica es Ia siguiente: 

CANT. I 
CONCEPTO I 

PRECIO TOTAL 

La propuesta económica iricluye todos los tributos, seguros, transportes, inspecciones, pruebas, 
y de ser el caso, los costos laborales conforme a Ia legislación vigente, asI como cualquier otro 
concepto que le sea aplicable y que pueda tener incidencia sobre el costo del bien a contratar. 

Lima,.......................................... 

Firma y seHo del representante legal 
Nombre / Razón social del postor S 
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